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ORDENANZA Nº 21620

Artículo     1º.- Modifícase el punto 14.2.1 del Anexo I  de la Ordenanza nº  20.276, el  que quedará
redactado de la siguiente manera: 

“14.2.1.  No se podrán instalar elementos publicitarios autoportantes sobre azoteas o techos de
propiedad  privada  dentro  de  la  zona  comprendida  por:  todo  el  frente  costero  entre  la  calle
Mariani,  Av.  Juan  B.  Justo,  Av.  Champagnat  y  su  continuación  Monseñor  Zabala,  quedando
excluida de la prohibición la Av. Champagnat y su continuación”.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-

Dicándilo Ciano
Alveolite   Pulti


